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1. ANTECEDENTE 

 
Mediante Memorando Nro. MSP-DP-2024-0611-M del 05 de febrero de 2024, el Abg. Luis Alfredo Anchundia Lucas Director 
de Patrocinio pone en conocimiento el “(…) oficio No. CC-STJ-2024-19 de 30 de enero de 2024, suscrito por la Dra. Lorena 
Molina Herrera, Secretaria Técnica Jurisdiccional de la Corte Constitucional del Ecuador, mediante el cual señala: 
 
“El 29 de septiembre y 2 de octubre de 2020, el MSP presentó informes en los que indicó que existe abastecimiento mensual 
de medicamentos y que la planificación de las adquisiciones y consumos de medicamentos antirretrovirales realizadas por el 
MSP, ha permitido garantizar el abastecimiento permanente; sin embargo, esta Cartera de Estado no ha remitido información 
reciente que permita a esta Corte verificar la situación actual del abastecimiento de las farmacias de la red pública de salud, 
con medicamentos para pacientes con VIH. 
 
En consecuencia, solicito a usted remita información actual y debidamente documentada sobre el cumplimiento de lo 
ordenado por esta Corte, en el término de 10 días contados desde la fecha de recepción del presente oficio. 
 
La información requerida es indispensable para verificar el cumplimiento de la medida ordenada por la Corte y, por lo tanto, 
solicito remitir toda la documentación requerida para probar el cumplimiento de la sentencia.”” 

 

2. OBJETIVO  

 
Informar el proceso de planificación, adquisición y abastecimiento de medicamentos antirretrovirales para personas que viven 
con VIH, en el marco de la Sentencia – Caso 1529-16-EP- Corte Constitucional.  
 

3. DESARROLLO  

 
En el marco de la atención a las personas que viven con VIH, el Ministerio de Salud Pública (MSP) desarrolla políticas públicas 

para la atención a esta población, siendo una de las principales normativas la Guía de Práctica Clínica “Prevención, diagnóstico 

y tratamiento de la infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en embarazadas, niños, adolescentes y adultos” 

del 2019, la misma que se encuentra en proceso de actualización, y cuyo objetivo es “Brindar a los profesionales 

recomendaciones clínicas basadas en evidencia científica para la prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de las 

personas con infección por VIH/sida en el Ecuador”, la misma que es de aplicación obligatoria en el Sistema Nacional de Salud.  

 

Para la atención a las personas que viven con VIH, el MSP actualmente cuenta con 51 Unidades de Atención Integral (UAI) de 

VIH, en las cuales se cuenta con un equipo multidisciplinario para la atención, tratamiento y seguimiento de las personas.  

 

Respecto a los medicamentos antirretrovirales, el MSP a través de la Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y 
Control para Enfermedades Transmisibles - Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS, se encuentra a cargo de la planificación, 
estimación y abastecimiento de los medicamentos antirretrovirales para las 51 UAI de VIH a nivel nacional en las 24 provincias 
del país.  
 
En este sentido, se detalla a continuación la situación actual del abastecimiento de medicamentos antirretrovirales para las 51 
UAI de VIH del MSP, detallando la cobertura actual a partir de enero 2024.  
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Tabla Nro. 1 

Abastecimiento de medicamentos antirretrovirales - 2024 

Item Medicamento antirretroviral Tiempo de abastecimiento 
(meses) 

1 Abacavir /lamivudina 120 mg/ 60 mg 9 

2 Abacavir /lamivudina 600 mg/ 300 mg 5 

3 Abacavir 300 mg  7 

4 Darunavir 600 mg 5 

5 Dolutegravir 10 mg 9 

6 Dolutegravir 50mg 12 

7 Etravirina 200 mg 10 

8 Lamivudina 150 mg 13 

9 Lamivudina 50 mg/ 5 mL 10 

10 Nevirapina 50 mg/ 5 mL 10 

11 Ritonavir 100 mg 10 

12 Tenofovir / Emtricitabina 300 mg/ 200 mg 13 

13 Tenofovir disoproxilo 300 mg 17 

14 Tenofovir/lamivudina/dolutegravir 300mg/ 300mg/50mg 16 

15 Zidovudina /lamivudina 300 mg/150 mg 6 

16 Zidovudina 10 mg mL 10 

17 Zidovudina 300 mg 14 

18 Zidovudina 50 mg/ 5 mL 8 

                      Fuente: Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y Control para Enfermedades Transmisibles-  
                                    Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS 

 
Las programaciones de entrega recepción de medicamentos antirretrovirales son periódicas y se realizan reposiciones 
oportunas para mantener un stock adecuado e ininterrumpido. 
  
Cabe indicar que, cada UAI de VIH del MSP cuenta con el abastecimiento de los medicamentos antirretrovirales de acuerdo 
con el número de usuarios vinculados a cada establecimiento de salud y a los tratamientos específicos para cada uno.  
 
A continuación, se detallan los esquemas de tratamiento antirretroviral actualmente disponibles en el MSP.  
 

Tabla Nro. 2 

Esquemas de tratamiento antirretroviral - 2024 

Item Medicamento Antirretroviral Tiempo de Abastecimiento 
(meses) 

1 ABC/3TC+DRV+RTV 600/300+600+100 

2 ABC/3TC+DTG 600/300+50 

3 3TC+DTG 300+50 

4 ABC+3TC+DTG 300+150+50 

5 AZT/3TC+DRV+RTV 300/150+600+100 
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6 AZT/3TC+DTG 300/150+50 

7 AZT+3TC+DTG (50/5+50/5+10) 

8 DTG+DRV+RTV 50+600+100 

9 DTG+DRV+RTV+ETR 50+600+100+200 

10 TDF/FTC+DRV+RTV 300/200+600+100 

11 TDF/FTC+DTG 300/200+50 

12 TDF/FTC+DTG+DRV+RTV 300/200+50+600+100 

13 TDF/3TC/DTG 300/300/50 

                       Fuente: Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y Control para Enfermedades Transmisibles-  
                                     Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS 

 
Los esquemas de tratamiento detallados en la Tabla Nro. 2 están integrados por medicamentos potentes, de menor toxicidad, 
con barrera genética alta frente al desarrollo de resistencia del VIH, y que se puedan utilizar en los diferentes grupos 
poblacionales, lo que ha causado un impacto directo sobre la adhesión terapéutica, la supresión de la carga viral y la calidad de 
vida de las personas con infección por el VIH, en el país. 
 
Los tratamientos antirretrovirales son entregados y distribuidos desde la Bodega Nacional ubicada en el nivel central de manera 
planificada hacia todas las Unidades de Atención Integral ubicadas en las nueve coordinaciones zonales para una 
dispensación diferenciada según la adhesión del paciente crónico transmisible esta puede ser mensual, bimensual y trimestral.  

4. CONCLUSIONES  

 
- El MSP mantiene un control sobre el proceso de planificación, adquisición y abastecimiento de medicamentos 

antirretrovirales para la entrega del tratamiento antirretroviral a personas que viven con VIH tanto en adultos como 
pediátricos.  

- Para la atención a las personas que viven con VIH, el MSP cuenta con 51 Unidades de Atención Integral de VIH, en 
las 24 provincias del país, la atención, tratamiento y seguimiento es brindada a través de un equipo multidisciplinario.  

- En el marco de la sentencia – Caso 1529-16-EP- Corte Constitucional, el MSP a través de la Subsecretaría de 
Vigilancia, Prevención y Control de la Salud, Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y Control para 
Enfermedades Transmisibles -  Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS, es la encargada de la estimación y 
abastecimiento de medicamentos antirretrovirales de las 51 unidades a nivel nacional.  
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